
1 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PLANILLA ELECTRÓNICA Y LAS OBLIGACIONES 

LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR 

MUEBLERÍA DE LA CIUDAD DE ILAVE, 2023 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. JORGE LUIS ARIAS VILCA 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

CONTADOR PÚBLICO 

 

 

 

JULIACA - PERÚ 

2024

 



2 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCER ES VELÁSQUEZ 

  



3 

 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL  DE CONTABILIDAD 

  



4 

 

PLANILLA ELECTRÓNICA Y LAS OBLIGACIONES  

LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL  SECTOR  

  



5 

 

MUEBLERÍA DE LA CIUDA D DE ILAVE, 2023 

  



25%
INDICE DE SIMILITUD

22%
FUENTES DE INTERNET

3%
PUBLICACIONES

18%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 10%

2 3%

3 2%

4 2%

5 1%

6 1%

7 1%

8

PLANILLA ELECTRÓNICA Y LAS OBLIGACIONES LABORALES DE
LAS EMPRESAS DEL SECTOR MUEBLERÍA DE LA CIUDAD DE
ILAVE, 2023
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

repositorio.ucv.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.upla.edu.pe
Fuente de Internet

hdl.handle.net
Fuente de Internet

repositorio.unheval.edu.pe
Fuente de Internet

Submitted to Universidad Andina del Cusco
Trabajo del estudiante

Submitted to University of North Carolina,
Greensboro
Trabajo del estudiante

cybertesis.unmsm.edu.pe



6 

 

TESIS PRESE NTADO POR: 

  



7 

 

Bach. JORGE LU IS ARIAS VILCA 

  



8 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

CONTADOR PÚBL ICO 

 

APROBADO POR EL JURADO REVISOR CONFORMADO POR: 

 

PRESIDENTE DE JURADO :   

        

      
  

PRIMER MIEMBRO DE JURADO :     

        

      
  

SEGUNDO MIEMBRO DE JURADO :     

        

      
  

ASESOR DE TESIS :     

      Dr. ULISES AGUILAR PINTO  

        

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN :   Contabilidad Económica P 15 



iii 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

Estoy agradecido con mis padres que 

siempre me han ofrecido su amistad total y 

apoyo constante durante mi existencia.  

Quiero agradecer también a Dios por 

proporcionarme fortaleza y concederme sus 

bendiciones, lo cual me ha permitido superar 

todos los desafíos que he enfrentado. 

A la Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez, que abrió sus puertas para 

formarme un buen profesional. 

  



iv 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Por su respaldo absoluto y cada palabra 

de aliento en mi ruta educativa, 

agradezco profundamente a mis padres, 

quienes han sido esenciales en cada 

momento de mi desarrollo académico.  

También extiendo mi gratitud al señor, 

por su fuerza incondicional y por 

haberme guiado hasta este punto de 

jornada académica. 

Por su dedicación y compromiso con la 

excelencia educativa, se reconoce a la 

Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez. 

  



v 

 

ÍNDICE GENERAL 

DEDICATORIA ................................................................................................... iii 

AGRADECIMIENTO ........................................................................................... iv 

ÍNDICE GENERAL .............................................................................................. v 

ÍNDICE DE TABLAS......................................................................................... viii 

ÍNDICE DE FIGURAS ......................................................................................... x 

RESUMEN ........................................................................................................ xii 

ABSTRACT ...................................................................................................... xiii 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................. xiv 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA ............................................................ 1 

1.1.1. A nivel internacional o macro ............................................................. 1 

1.1.2. A Nivel Nacional o Meso .................................................................... 1 

1.1.3. A Nivel Local o Micro ......................................................................... 1 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA .......................................................... 2 

1.2.1. Problema Principal ............................................................................. 2 

1.2.2. Problemas Específicos ....................................................................... 2 

1.3. JUSTIFICACIÓN ...................................................................................... 3 

1.3.1. Teórico ............................................................................................... 3 

1.3.2. Practico .............................................................................................. 3 

1.3.3. Metodológico ...................................................................................... 3 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ..................................................... 3 

1.4.1. Objetivo General ................................................................................ 3 

1.4.2. Objetivos Específicos ......................................................................... 4 



vi 

 

1.5. HIPÓTESIS .............................................................................................. 4 

1.5.1. Hipótesis General............................................................................... 4 

1.5.2. Hipótesis Específicos ......................................................................... 4 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES .............................................. 5 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICO 

2.1. BASES TEÓRICAS .................................................................................. 6 

2.1.1. Antecedentes ..................................................................................... 6 

2.1.1.1. A Nivel Internacional o Macro ...................................................... 6 

2.1.1.2. A Nivel Nacional o Meso ............................................................. 6 

2.1.1.3. A Nivel Local o Micro ................................................................... 7 

2.1.2. Literatura ............................................................................................ 7 

2.1.2.1. Desarrollo Teórico de la Variable Independiente ......................... 7 

2.1.2.2. Desarrollo Teórico de la Variable Dependiente ........................... 7 

2.2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS ................................................................... 8 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN .......................................................... 10 

3.1.1. Enfoque ............................................................................................ 10 

3.1.2. Tipo .................................................................................................. 10 

3.1.3. Nivel ................................................................................................. 10 

3.1.4. Diseño .............................................................................................. 10 

3.1.5. Método ............................................................................................. 11 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN ............................................................... 11 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA ..................................................................... 11 



vii 

 

3.3.1. Población ......................................................................................... 11 

3.3.2. Muestra ............................................................................................ 11 

3.4. TÉCNICOS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN .. 12 

3.4.1. Técnica ............................................................................................ 12 

3.4.2. Instrumento ...................................................................................... 12 

3.5. RECOGIDA DE DATOS ......................................................................... 12 

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN ................................................................................... 14 

4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS ............................ 15 

4.2.1. Planilla Electrónica ........................................................................... 15 

4.2.2. Obligaciones Laborales .................................................................... 29 

4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS ....................................................................... 47 

4.3.1. Hipótesis General............................................................................. 47 

4.3.2. Hipótesis Específico (1) ................................................................... 48 

4.3.3. Hipótesis Específico (2) ................................................................... 50 

4.3.4. Hipótesis Específico (3) ................................................................... 52 

4.3.5. Hipótesis Específico (4) ................................................................... 53 

4.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS ............................................................ 55 

CONCLUSIONES ............................................................................................. 57 

RECOMENDACIONES .................................................................................... 59 

REFERENCIAs BIBLIOGRÁFICAs .................................................................. 60 

ANEXOS .......................................................................................................... 62 

 

  



viii 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 Operacionalización de variables ............................................................ 5 

Tabla 2 ¿Usted registra dentro de las 24 horas a sus empleados dependientes 

en T-Registro? .................................................................................................. 15 

Tabla 3 ¿Usted registra en el T-Registro a los derechohabientes de sus 

empleados? ...................................................................................................... 17 

Tabla 4 ¿Usted realiza contratos de trabajo de acuerdo al D. L. que corresponda 

sus empleados mediante la planilla electrónica? ............................................. 19 

Tabla 5 ¿Usted entrega las boletas de pago de sus empleados al instante de 

realizar el pago de sus retribuciones? .............................................................. 21 

Tabla 6 ¿Usted fue supervisión del Ministerio de Trabajo para la constatación de 

sus obligaciones laborales? ............................................................................. 23 

Tabla 7 ¿Usted tiene multas por no registrar a sus empleados en su planilla? 25 

Tabla 8 ¿Usted ha sido denunciado por parte de sus empleados ante el Ministerio 

de Trabajo? ...................................................................................................... 27 

Tabla 9 ¿Usted incluye a sus empleados dependientes en su planilla de 

remuneraciones? .............................................................................................. 29 

Tabla 10 ¿Usted cumple con el pago de la remuneración básica a sus 

empleados? ...................................................................................................... 31 

Tabla 11 ¿Usted paga asignación familiar de sus empleados, que tienen hijos 

menores de 18 años? ....................................................................................... 33 

Tabla 12 ¿Usted deposita las gratificaciones de sus empleados en los plazos 

establecidos? ................................................................................................... 35 

Tabla 13 ¿Usted deposita la CTS de sus empleados? .................................... 37 

Tabla 14 ¿Usted paga oportunamente el Essalud de sus empleados? ........... 39 



ix 

 

Tabla 15 ¿Usted realiza las retenciones a sus empleados pertinentemente? .. 41 

Tabla 16 ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago del Conafovicer de sus 

empleados? ...................................................................................................... 43 

Tabla 17 ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago de Senati a sus 

empleados? ...................................................................................................... 45 

Tabla 18 Tabla cruzada de Planilla Electrónica - Obligaciones Laborales ....... 47 

Tabla 19 Pruebas de Chi-Cuadrado de Planilla Electrónica - Obligaciones 

Laborales.......................................................................................................... 48 

Tabla 20 Tabla cruzada de Registro de Información Laboral (T-Registro) - 

Obligaciones Laborales .................................................................................... 49 

Tabla 21 Pruebas de Chi-Cuadrado de Registro de Información Laboral (T-

Registro) - Obligaciones Laborales .................................................................. 49 

Tabla 22 Tabla cruzada del Registro Mensual de Pagos (PLAME) - Obligaciones 

Laborales.......................................................................................................... 51 

Tabla 23 Pruebas de Chi-Cuadrado Registro Mensual de Pagos (PLAME) - 

Obligaciones Laborales .................................................................................... 51 

Tabla 24 Tabla cruzada de Obligaciones Laborales - Obligaciones 

Remunerativas ................................................................................................. 52 

Tabla 25 Pruebas de Chi-Cuadrado de Obligaciones Laborales - Obligaciones 

Remunerativas ................................................................................................. 53 

Tabla 26 Tabla cruzada de Planilla Electrónica - Registro de Información Laboral 

(T-Registro) ...................................................................................................... 54 

Tabla 27 Pruebas de Chi-Cuadrado Planilla Electrónica - Registro de Información 

Laboral (T-Registro) ......................................................................................... 54 

  



x 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1 ¿Usted registra dentro de las 24 horas a sus empleados dependientes 

en T-Registro? .................................................................................................. 16 

Figura 2 ¿Usted registra en el T-Registro a los derechohabientes de sus 

empleados? ...................................................................................................... 17 

Figura 3 ¿Usted realiza contratos de trabajo de acuerdo al D. L. que corresponda 

sus empleados mediante la planilla electrónica? ............................................. 19 

Figura 4 ¿Usted entrega las boletas de pago de sus empleados al instante de 

realizar el pago de sus retribuciones? .............................................................. 21 

Figura 5 ¿Usted fue supervisión del Ministerio de Trabajo para la constatación 

de sus obligaciones laborales? ........................................................................ 23 

Figura 6 ¿Usted tiene multas por no registrar a sus empleados en su planilla?

 ......................................................................................................................... 25 

Figura 7 ¿Usted ha sido denunciado por parte de sus empleados ante el 

Ministerio de Trabajo? ...................................................................................... 27 

Figura 8 ¿Usted incluye a sus empleados dependientes en su planilla de 

remuneraciones? .............................................................................................. 29 

Figura 9 ¿Usted cumple con el pago de la remuneración básica a sus 

empleados? ...................................................................................................... 31 

Figura 10 ¿Usted paga asignación familiar de sus empleados, que tienen hijos 

menores de 18 años? ....................................................................................... 33 

Figura 11 ¿Usted deposita las gratificaciones de sus empleados en los plazos 

establecidos? ................................................................................................... 35 

Figura 12 ¿Usted deposita la CTS de sus empleados? ................................... 37 

Figura 13 ¿Usted paga oportunamente el Essalud de sus empleados? .......... 39 



xi 

 

Figura 14 ¿Usted realiza las retenciones a sus empleados pertinentemente? 41 

Figura 15 ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago del Conafovicer de 

sus empleados? ............................................................................................... 43 

Figura 16 ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago de Senati a sus 

empleados? ...................................................................................................... 45 

 

  



xii 

 

RESUMEN 

Este estudio, titulado "Registro digital y los compromisos laborales de las 

compañías del ámbito de fabricación de muebles en la urbe de Ilave", se enfoca 

en evaluar cómo debido a su respaldo absoluto afecta las obligaciones laborales 

dentro del sector de mueblería en Ilave. Su objetivo es analizar el alcance de 

dicho impacto. 

Este estudio opera bajo una aproximación numérica elemental y adopta un 

diseño correlacional no experimental junto con un método deductivo en 

investigación. Se enfoca específicamente dentro del ámbito del gremio del 

mobiliario, abarcando una población y muestra totales de 12 empresas. Dentro 

del ámbito de la manufactura de mobiliario estrategias como encuestas y 

cuestionarios. 

En la investigación realizada sobre el sector de la mueblería en Ilave, estudiamos 

la relación entre el uso Dentro del ámbito de la manufactura de mobiliario, se 

utilizó el registro digital y su influencia en las obligaciones laborales. Para ello, 

aplicamos el análisis Chi-Cuadro y evidenciamos una magnitud de relevancia de 

0,001, claramente inferior al umbral de 0,05. Por lo tanto, descartamos la 

suposición inicial y corroboramos la proposición alternativa que sugiere un efecto 

notable de la hoja digital en los compromisos laborales dentro de dicho sector. 

En el estudio, se consideró la planilla electrónica como la variable independiente 

y las obligaciones laborales como la variable dependiente. 

Palabras Claves: Planilla electrónica, obligaciones laborales, T- Registro y 

PLAME. 
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ABSTRACT 

This study, titled "Electronic Payroll and Labor Obligations of Furniture Sector 

Companies in the City of Ilave," focuses on evaluating how the implementation of 

electronic payroll affects labor obligations within the furniture sector in Ilave. Its 

objective is to analyze the extent of this impact. 

This study operates under a basic quantitative approach and adopts a non-

experimental correlational design along with a deductive method in research. It 

specifically focuses on the furniture industry, encompassing a total population 

and sample of 12 companies. Data collection strategies such as surveys and 

questionnaires were employed. 

This study analyzes the impact of electronic payroll on labor obligations within the 

furniture sector in Ilave. Using Chi-Square analysis, we obtained a significant 

value of 0.001, which is less than 0.05. This leads us to reject the null hypothesis 

and accept the alternative hypothesis, thus confirming the existence of a 

significant influence of electronic payroll on labor obligations. The variables 

examined in this document were electronic payroll as the independent variable 

and labor obligations as the dependent variable. 

Key Words: Electronic payroll, labor obligations, T-Registration and PLAME. 
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INTRODUCCIÓN 

El documento manejado por sistemas computacionales creado por SUNAT se 

denomina planilla electrónica. Este contiene datos acerca de varios grupos como 

empleadores, trabajadores, pensionistas, personal de terceros, beneficiarios de 

modalidades formativas laborales, derechohabientes, y prestadores de servicios. 

Por otro lado, las obligaciones laborales se refieren a los deberes que el 

trabajador debe cumplir dentro de su contrato de trabajo. 

El presente análisis investigativo abarca cuatro secciones; a continuación, se 

presentan las materias abordadas: 

El primer capítulo: En este estudio se examinaron tanto las variables 

dependientes como independientes, perfilando la operacionalización de cada 

una. Se comenzó detallando la justificación del estudio, los objetivos generales 

y específicos. Posteriormente, se establecieron los problemas de investigación 

formulados a través de interrogantes tanto generales como específicos, los 

cuales estuvieron estrechamente vinculados con las hipótesis general y 

específica del estudio. 

En el segundo capítulo: Este texto se fundamenta en conceptos teóricos y la 

clarificación de términos que respaldan aquellas teorías que facilitan el 

entendimiento de las variables. 

En el tercer capítulo: Explora los procedimientos utilizados para recolectar 

información así como los territorios específicos de estudio. Adicionalmente, 

detalla la constitución de la población y de la muestra seleccionada. Se 

emplearon diversas técnicas y herramientas para la acumulación de datos. 

En el cuarto capítulo: Primero se procedió al meticuloso análisis e interpretación 

de los resultados usando tanto tablas como gráficos. Posteriormente, se 
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verificaron las hipótesis y se realizó una evaluación detallada de los resultados 

presentados. 

Consecutivamente sus respectivas conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y los apéndices correspondientes.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.1. A nivel internacional o macro 

Diversos factores contribuyen a la falta de cumplimiento de las 

responsabilidades de pago laborales, tanto monetarias como no monetarias. 

Estos incluyen la ausencia de conocimiento sobre las regulaciones pertinentes, 

la inadecuada inscripción en el T-Registro, la deficiencia en la formación sobre 

el manejo de la planilla electrónica, la falta de formalización de la relación laboral 

mediante un contrato de trabajo, la exclusión de inscribir a los trabajadores en la 

nómina  y la no entrega de boletas de pago y otros beneficios como el derecho 

a la salud. 

1.1.2. A Nivel Nacional o Meso 

En Perú, la SUNAT (2011) identifica que numerosas empresas del ámbito 

de la mueblería incurren frecuentemente en la omisión de sus deberes laborales, 

lo cual se traduce en diversas sanciones administrativas. Esto se debe muchos 

casos a la falta de conocimiento, desatención o actualizaciones en la normativa 

que rige estas obligaciones. 

1.1.3. A Nivel Local o Micro 
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Para eludir sanciones administrativas como multas por parte de entidades 

fiscalizadoras laborales, es fundamental que las empresas del sector de 

mueblería garanticen una capacitación recurrente para su personal y 

especialmente para los individuos responsables de las contrataciones. Esto 

asegura el manejo efectivo de las planillas electrónicas. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema Principal 

¿Cuál es el impacto de la planilla electrónica en las obligaciones laborales de 

las empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023? 

1.2.2. Problemas Específicos 

PE1: ¿De qué manera el Registro de información laboral (T- registro) incide en 

el cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería 

de la ciudad de Ilave, 2023? 

PE2: ¿De qué manera Planilla Mensual de Pagos (PLAME) incide en el 

cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería de 

la ciudad de Ilave, 2023? 

PE3: ¿Cuál es nivel de cumplimiento de las obligaciones laborales en las 

empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023? 

PE4: ¿Cuál es nivel de cumplimiento de la planilla electrónica en las empresas 

del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023? 
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1.3. JUSTIFICACIÓN 

1.3.1. Teórico 

Esta investigación contribuye significativamente al campo de los métodos 

e instrumentos estudios referentes al uso de la nómina digital y las 

responsabilidades ocupacionales, aplicando adecuadamente todos los 

elementos metodológicos necesarios. Estos hallazgos son valiosos para futuros 

estudios en esta área. 

1.3.2. Practico 

Este análisis proporciona un beneficio considerable no únicamente para los 

constructores, sino para el gobierno, la sociedad y el personal vinculado a la 

contabilidad y empleados de obras. El uso efectivo del formulario electrónico 

provisto por la SUNAT favorecerá principalmente una mejor adherencia a los 

deberes laborales, resultando en ventajas notables. 

1.3.3. Metodológico 

La adopción del enfoque de indagación científica resulta fundamental, pues 

facilita la formulación de hipótesis y soluciones una vez identificadas y analizadas 

las teorías pertinentes al problema. Además, esta nos ayuda a precisar los 

objetivos que guiarán el estudio. Por estas razones, su uso se considera 

metodológicamente justificado. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar el impacto de la planilla electrónica en las obligaciones 

laborales de las empresas del sector mueblería de la ciudad Ilave, 2023. 
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1.4.2. Objetivos Específicos 

OE1: Establecer la influencia del Registro de información laboral (T- Registro) en 

el cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería 

de la ciudad de Ilave, 2023. 

OE2: Establecer la influencia de la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) en el 

cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería de 

la ciudad de Ilave, 2023. 

OE3: Determinar el nivel de cumplimiento de las obligaciones laborales en las 

empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023. 

OE4: Determinar el nivel de cumplimiento de la planilla electrónica en las 

empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General  

Existe un impacto significativo entre la planilla electrónica y las obligaciones 

laborales de las empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023. 

1.5.2. Hipótesis Específicos 

HE1: El Registro de información laboral (T- Registro) incide directamente en el 

cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería de 

la ciudad de Ilave, 2023. 

HE2: La Planilla Mensual de Pagos (PLAME) incide directamente en el 

cumplimiento de obligaciones laborales de las empresas del sector mueblería de 

la ciudad de Ilave, 2023. 

HE3: Es regular el nivel de cumplimiento de las obligaciones laborales en las 

empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023. 



5 

 

HE4: Es regular nivel de cumplimiento de la planilla electrónica en las empresas 

del sector mueblería de la ciudad de Ilave, 2023. 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

 

Nota: Elaboración propia 

  

VARIABLES DIMENCIONES

Registro de información laboral (T- Registro)

Planilla Mensual de Pagos (PLAME)

Obligaciones Remunerativas

Obligaciones no Remunerativas

Fuente: Elaboración Propia.

VARIABLE INDEPENDIENTE: 

Planilla electrónica  

VARIABLE DEPENDIENTE: 

Obligaciones laborales
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICO 

2.1. BASES TEÓRICAS 

2.1.1. Antecedentes 

2.1.1.1. A Nivel Internacional o Macro 

Martinez (2020) en su investigación titulada "El registro digital y su impacto 

en la administración del personal en la compañía de construcción FTR.COGESA 

– lapso 2017", propuso como meta principal evaluar cómo el registro digital ha 

influido en la administración del equipo de FTR.COGESA a lo largo del año 2017. 

2.1.1.2. A Nivel Nacional o Meso 

El análisis de Gomero (2017) centrado en la mejora de los métodos 

administrativos en el ámbito de la construcción, fue descrito detalladamente en 

su estudio "Gestión de planillas de una empresa constructora, Lima 2017". El 

objetivo declarado fue: "Proponer un plan de mejora de los procesos de gestión 

de planillas de remuneraciones de los trabajadores de la empresa constructora 

de acuerdo la ley de construcción civil vigente", buscando alinear estos procesos 

con las normativas legales pertinentes. 
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2.1.1.3. A Nivel Local o Micro 

En la obra "Análisis de la optimización de la gestión operativa, mediante el 

uso de las planillas electrónicas en la empresa José del Pino E.I.R.L., Distrito de 

Ayacucho, 2017", elaborada por Alvarado (2018), se fija el propósito de "Analizar 

la optimización de la gestión operativa, mediante el uso de las planillas 

electrónicas en la Empresa José del Pino E.I.R.L en el Distrito de Ayacucho, 

2017". 

2.1.2. Literatura 

2.1.2.1. Desarrollo Teórico de la Variable Independiente 

Como empleador, es obligatorio que reportes mensualmente a la Sunat la 

información respecto a tus empleados, pensionistas, personal en prácticas y 

proveedores de servicios, ajustándote al calendario de plazos que se define por 

el último número de tu RUC. Este procedimiento incluye igualmente a terceros y 

derechohabientes. (Plataforma digital única del Estado Peruano, 2022) 

La SUNAT utiliza medios electrónicos, según Rojas (2017), para gestionar 

un documento que se entrega mensualmente. Este consiste en el T-REGISTRO 

y la PLAME, integrantes importantes del proceso. 

2.1.2.2. Desarrollo Teórico de la Variable Dependiente 

La definición de sueldo básico, según Gob.pe en 2022, corresponde al 

menor ingreso monetario asignado a un empleado por cumplir con un horario de 

trabajo de 8 horas al día o un total de 48 horas a la semana. 

En Perú, la Compensación Básica Esencial (RMV) representa el pago 

mínimo que un trabajador puede recibir legalmente por una jornada laboral de 

ocho horas diarias. Adaptando las reglas de la Organización Internacional del 
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Trabajo (OIT), la Constitución de 1993 reconoce y valida esta normativa en todo 

el país. (Instituto Peruano de Economía, 2021) 

2.2. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

• Planilla Electrónica: Las empresas emplean este sistema digital para facilitar 

la administración de la información relacionada con la nómina de empleados, 

como los salarios, deducciones y contribuciones a la protección social. Ayuda 

en el cumplimiento de las responsabilidades laborales y en la generación de 

reportes para las autoridades reguladoras. Las empresas emplean este 

sistema digital para facilitar la administración de la información relacionada 

con la nómina de empleados, como los salarios, deducciones y contribuciones 

a la a la protección social. Ayuda en el cumplimiento de las responsabilidades 

laborales y en la generación de reportes para las autoridades reguladoras. 

• Obligaciones Laborales: Son los deberes y responsabilidades que deben 

cumplir los empleadores en relación a sus trabajadores, según lo establecido 

por la legislación laboral. Incluyen el pago de salarios, aportes a la seguridad 

social, cumplimiento de normativas de salud y seguridad, entre otros. 

• Registro de Información Laboral (T- Registro): Es un documento que 

compila información sobre el vínculo ocupacional entre el patrón y el 

asalariado, incluyendo datos sobre la contratación, modificaciones, y 

terminación del contrato. Su correcta actualización es fundamental para el 

cumplimiento de obligaciones laborales. 

• Planilla Mensual de Pagos (PLAME): Documento que deben presentar las 

empresas mensualmente ante la administración tributaria, donde se detalla la 

información de los trabajadores, sus remuneraciones y los aportes realizados 
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a la seguridad social. Es crucial para la gestión de los deberes fiscales y 

laborales. 

• Cumplimiento Laboral: Se refiere al grado en el que una compañía acata las 

regulaciones y obligaciones establecidas por la ley en relación a sus 

trabajadores. Incluye aspectos como el pago oportuno de salarios y 

contribuciones a la seguridad social. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque 

El enfoque cuantitativo implica la utilización de métodos estadísticos y 

medición numérica para validar hipótesis, según se afirma en Hernández, R., 

Fernández, C., & Baptista, P. (2014). Este método busca establecer normas de 

comportamiento y validar teorías mediante la recolección de datos. 

3.1.2. Tipo 

Debe destacarse que los estudios habitualmente incorporan componentes 

de múltiples métodos y, según Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, P. 

(2014), los límites o "fronteras" entre dichos métodos son en realidad inexistente 

y tienden a superponerse. 

3.1.3. Nivel 

Propiedades y peculiaridades clave de cualquier fenómeno en estudio son 

identificadas mediante el enfoque descriptivo, como destacan Hernández, R., 

Fernández, C., & Baptista, P. (2014). Este método también ilustra las tendencias 

observadas en grupos o poblaciones específicas. 

3.1.4. Diseño 
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Sin manipular las variables de forma intencional, los estudios de 

investigación no experimental examinan y analizan fenómenos dentro de su 

contexto natural. Como documentan Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, 

P. (2014), este tipo de investigación simplemente observa los acontecimientos 

tal como ocurren en su entorno habitual. 

3.1.5. Método 

Según lo indicado por Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, P. (2014), 

en un enfoque cuantitativo-deductivo, el estudiante comienza su investigación 

definiendo claramente su objetivo y formulando la pregunta de investigación. 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 

En este estudio se incluyeron compañías dedicadas a la producción y venta 

de muebles destinados para diversos espacios como salas, oficinas, dormitorios, 

comedores, entre otros. 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1. Población 

En Ilave operan 12 empresas dedicadas a la industria del mueble, las 

cuales están formalmente establecidas y cuentan con personería jurídica, 

constituyendo la población de este estudio. 

3.3.2. Muestra 

En este estudio, se contemplará como muestra a la totalidad de las 

empresas pertenecientes al sector industrial del mueble. 
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3.4. TÉCNICOS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

3.4.1. Técnica 

La técnica de encuesta, según lo citado por Casas, J. (2002), se destaca 

como un método de investigación extremadamente útil gracias a su aptitud para 

reunir y procesar información de modo eficaz y rápida. 

En el estudio, se empleó una encuesta como método para recolectar 

información. 

3.4.2. Instrumento 

Según Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, P. (2014), un cuestionario 

se caracteriza cual un grupo de preguntas relacionadas con las variables que se 

pretenden evaluar. 

Se empleó un cuestionario como herramienta para recabar los datos 

necesarios en la investigación. 

3.5. RECOGIDA DE DATOS 

Según Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, P. (2014), después de 

seleccionar un diseño de investigación y determinar una muestra adecuada al 

problema de estudio y sus hipótesis, se debe proceder a la recolección de datos. 

Esto incluye el desarrollo de un plan minucioso que facilite la agrupación de 

información crítica sobre diversas entidades - ya sean individuos, grupos, 

fenómenos o incluso organizaciones. Estos pasos se toman para obtener de 

forma eficaz los datos que corresponden a los patrones, conceptos y variables 

de interés identificados inicialmente. 

Este estudio empleó un sondeo para reunir información esenciales, 

permitiendo la compilación de información sobre diversas variables. 
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Posteriormente, se analizó esta información para obtener los resultados del 

análisis investigativo realizado. 

  



14 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN 

Este análisis, denominado "planilla electrónica y las obligaciones laborales 

de las empresas del sector mueblería de la ciudad de Ilave", investiga cómo la 

adopción de la planilla electrónica afecta las responsabilidades laborales de las 

empresas de mueblería en Ilave. 

El propósito principal es examinar cómo este sistema digital afecta las 

operaciones empresariales en dicho contexto .Este estudio, titulado "registro 

digital y las responsabilidades laborales de las compañías del ámbito de 

fabricación de mobiliario de la urbe de Ilave", enfoca su análisis en la influencia 

de la formulario digital dentro de las responsabilidades ocupacionales de las 

compañías del sector mueblería ubicadas en Ilave. El propósito principal es 

examinar cómo este sistema digital afecta las operaciones empresariales en 

dicho contexto. 

En el sector mueblería de Perú, muchas compañías incumplen con las 

regulaciones laborales, ya sea por no estar al tanto de las actualizaciones en la 

normativa, descuido o falta de conocimiento por parte de los empleadores. Esto 

ha llevado a una serie de sanciones administrativas frecuentes en el país. 
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La utilización de La hoja digital, suministrada mediante la SUNAT, se torna 

vital a fin de asegurar la observancia de los deberes laborales, lo cual se aborda 

en este estudio. Esta herramienta se revela de particular beneficio no solo para 

los empleadores de empresas de muebles, sino también para especialistas en 

contabilidad y trabajadores de construcción civil, impactando positivamente tanto 

al Estado como a la sociedad en general. Este análisis pretende demostrar cómo 

se alcanzan resultados favorables con su uso adecuado. 

4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.2.1. Planilla Electrónica 

Tabla 2 

¿Usted registra dentro de las 24 horas a sus empleados dependientes en T-

Registro? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 14 45,2 45,2 45,2 

A veces 6 19,4 19,4 64,5 

Casi siempre 4 12,9 12,9 77,4 

Siempre 7 22,6 22,6 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia.  
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Figura 1 

¿Usted registra dentro de las 24 horas a sus empleados dependientes en T-

Registro? 

 

Nota: Tabla N° 02. 

INTERPRETACIÓN: 

La mayoría de los empresarios en el sector de la mueblería, según lo demuestra 

la Tabla N° 02 y la Figura N° 01, no registran a sus empleados dependientes en 

el T-Registro dentro de las primeras 24 horas, con un porcentaje significativo del 

45,16% que nunca lo hace. Por otro lado, sólo un 12,90% casi siempre cumple 

con esta obligación. Esta información se extrae del análisis de los datos del T-

Registro sobre prácticas de registro laboral. 
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Tabla 3 

¿Usted registra en el T-Registro a los derechohabientes de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 14 45,2 45,2 45,2 

A veces 5 16,1 16,1 61,3 

Casi siempre 7 22,6 22,6 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 2 

¿Usted registra en el T-Registro a los derechohabientes de sus empleados? 

 

Nota: Tabla N° 03. 
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INTERPRETACIÓN: 

El sector mueblería, conforme a la Tabla N° 03 y la Figura N° 02, muestra que la 

menor proporción de empresarios, representada por un 16,13%, algunas veces 

o siempre documenta a los derechohabientes de sus trabajadores en el T-

Registro. Sin embargo, el porcentaje predominante, que alcanza el 45,16%, 

evidencia que nunca realizan este registro. 
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Tabla 4 

¿Usted realiza contratos de trabajo de acuerdo al D. L. que corresponda sus 

empleados mediante la planilla electrónica? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 15 48,4 48,4 48,4 

A veces 8 25,8 25,8 74,2 

Casi siempre 3 9,7 9,7 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 3 

¿Usted realiza contratos de trabajo de acuerdo al D. L. que corresponda sus 

empleados mediante la planilla electrónica? 

 

Nota: Tabla N° 04.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los resultados señalados en la Tabla N° 04 y en la Figura N° 03 derivan del T-

Registro sobre información laboral. Destacan que la frecuencia más baja con un 

9,66% apunta a que es "casi siempre" y la más alta con un 48,39%, indica que 

"nunca" los dueños de empresas de mueblería hacen contratos de trabajo según 

el Decreto Legislativo correspondiente por medio de la planilla electrónica para 

sus trabajadores. 
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Tabla 5 

¿Usted entrega las boletas de pago de sus empleados al instante de realizar el 

pago de sus retribuciones? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 6 19,4 19,4 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 4 

¿Usted entrega las boletas de pago de sus empleados al instante de realizar el 

pago de sus retribuciones? 

 

Nota: Tabla N° 05.   
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INTERPRETACIÓN: 

La mayoría de los empresarios en el sector de mueblería, según se ilustra en el 

Cuadro N° 05 y el Gráfico N° 04, no entregan inmediatamente las boletas de 

pago a sus empleados al realizar la remuneración, con un alto porcentaje del 

51,61% indicando que 'nunca' se hace esto. En contraste, solo el 12,90% afirma 

que 'casi siempre' proceden de esta manera en las declaraciones de la planilla 

mensual de pagos (PLAME). 
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Tabla 6 

¿Usted fue supervisión del Ministerio de Trabajo para la constatación de sus 

obligaciones laborales? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Nunca 17 54,8 54,8 54,8 

A veces 5 16,1 16,1 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 5 

¿Usted fue supervisión del Ministerio de Trabajo para la constatación de sus 

obligaciones laborales? 

 

Nota: Tabla N° 06.  
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INTERPRETACIÓN: 

Conforme a la información expuesta en el Cuadro N° 06 y la Figura N° 05 

extraídos del listado mensual de remuneraciones, es evidente que la mayoría de 

los empresarios en el sector de la mueblería, que representa un 54,84%, no 

recibió inspecciones por parte del Ministerio de Trabajo para la confirmación de 

cumplimiento laboral. En contraste, solo un reducido 12,90% fue objeto de 

supervisión. 
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Tabla 7 

¿Usted tiene multas por no registrar a sus empleados en su planilla? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 5 16,1 16,1 67,7 

Casi siempre 6 19,4 19,4 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 6 

¿Usted tiene multas por no registrar a sus empleados en su planilla? 

 

Nota: Tabla N° 07. 
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INTERPRETACIÓN: La evaluación del ámbito de mobiliario que se ilustra en el 

Cuadro N° 07 y el Gráfico N° 06, indica que el 51,61% de los emprendedores 

nunca son multados por no incluir a sus empleados en la PLAME, manifestando 

así la menor frecuencia de sanciones, mientras que solo el 12,90% siempre 

cumple con este registro, manifestando una tendencia menor. 
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Tabla 8 

¿Usted ha sido denunciado por parte de sus empleados ante el Ministerio de 

Trabajo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 20 64,5 64,5 64,5 

A veces 5 16,1 16,1 80,6 

Casi siempre 3 9,7 9,7 90,3 

Siempre 3 9,7 9,7 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 7 

¿Usted ha sido denunciado por parte de sus empleados ante el Ministerio de 

Trabajo? 

 

Nota: Tabla N° 08.  
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INTERPRETACIÓN: 

La Figura N° 07 y la Tabla N° 08 muestran los datos correspondientes a la 

PLAME mensual, evidenciando que los empleados del sector mueblería no 

suelen realizar denuncias contra sus empleadores ante el Ministerio de Trabajo. 

Lo más común, con un 64,52%, es que nunca lo hagan, mientras que solamente 

un 9,68% lo hace con una frecuencia que oscila entre casi siempre y siempre. 

  



29 

 

4.2.2. Obligaciones Laborales 

Tabla 9 

¿Usted incluye a sus empleados dependientes en su planilla de 

remuneraciones? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 15 48,4 48,4 48,4 

A veces 4 12,9 12,9 61,3 

Casi siempre 7 22,6 22,6 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 8 

¿Usted incluye a sus empleados dependientes en su planilla de 

remuneraciones? 

 

Nota: Tabla N° 09.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los datos proporcionados expuesta en el Cuadro N° 09 junto con el Gráfico N° 

08 evidencia que un sustancial 48,39% de los empresarios en el sector de 

mueblería regularmente excluyen a sus empleados dependientes de las planillas 

de remuneraciones, tal como 'nunca' se incluyen, mientras que un menor 

12,90%, indica que 'a veces' se realiza esta inclusión. 

  



31 

 

Tabla 10 

¿Usted cumple con el pago de la remuneración básica a sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 8 25,8 25,8 25,8 

A veces 4 12,9 12,9 38,7 

Casi siempre 5 16,1 16,1 54,8 

Siempre 14 45,2 45,2 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 9 

¿Usted cumple con el pago de la remuneración básica a sus empleados? 

 

Nota: Tabla N° 10. 
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INTERPRETACIÓN: 

Los empresarios del sector mueblería generalmente cumplen mediante la 

entrega de la retribución fundamental a sus trabajadores, tal y como se ilustra en 

la Tabla N° 10 y la Figura N° 09, que detallan las obligaciones remunerativas. 

Los datos revelan que la frecuencia más alta de cumplimiento es del 45,16%, 

representando el cumplimiento constante, mientras que la frecuencia más baja 

es del 12,90%, correspondiente a un cumplimiento ocasional. 
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Tabla 11 

¿Usted paga asignación familiar de sus empleados, que tienen hijos menores de 

18 años? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 18 58,1 58,1 58,1 

A veces 5 16,1 16,1 74,2 

Casi siempre 4 12,9 12,9 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 10 

¿Usted paga asignación familiar de sus empleados, que tienen hijos menores de 

18 años? 

 

Nota: Tabla N° 11.  
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INTERPRETACIÓN: 

Según evidencia la Tabla N° 11 y la Figura N° 10, un amplio porcentaje de 

empresarios del sector mueblería, el 58,06%, frecuentemente omite realizar la 

remuneración del subsidio doméstico a trabajadores con descendientes por 

debajo de los 18 años. Por otro lado, apenas un 12,90% de ellos cumple con 

esta obligación con regularidad.  

  



35 

 

Tabla 12 

¿Usted deposita las gratificaciones de sus empleados en los plazos 

establecidos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 10 32,3 32,3 32,3 

A veces 12 38,7 38,7 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 11 

¿Usted deposita las gratificaciones de sus empleados en los plazos 

establecidos? 

 

Nota: Tabla N° 12.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los desenlaces presentados en la Tabla N° 12 y la Figura N° 11 indican que en 

el sector de la mueblería, la frecuencia con la cual los empleadores cumplen con 

las gratificaciones en los tiempos estipulados muestra que un 38,71% lo hace 

algunas veces, mientras que solo un 12,90% casi siempre cumple con estas 

obligaciones remunerativas. 
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Tabla 13 

¿Usted deposita la CTS de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 17 54,8 54,8 54,8 

A veces 5 16,1 16,1 71,0 

Casi siempre 5 16,1 16,1 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 12 

¿Usted deposita la CTS de sus empleados? 

 

Nota: Tabla N° 13.  
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INTERPRETACIÓN: 

La mayoría de tendencia, reportada en el Cuadro N° 13 junto con el Gráfico N° 

12, señala que el 54,84% de los empresarios del sector mueblería nunca 

depositan la CTS de sus trabajadores, comparado con solo un 12,90% que 

siempre cumplen con estas obligaciones remunerativas. 
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Tabla 14 

¿Usted paga oportunamente el Essalud de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 8 25,8 25,8 77,4 

Casi siempre 5 16,1 16,1 93,5 

Siempre 2 6,5 6,5 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 13 

¿Usted paga oportunamente el Essalud de sus empleados? 

 

Nota: Tabla N° 14.  
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INTERPRETACIÓN: 

La mayor parte de los emprendedores del ámbito de mobiliario, tal como se 

ilustra en el Cuadro N° 14 y el Gráfico N° 13, no efectúan los pagos debidos al 

Essalud de sus trabajadores dentro del plazo establecido, siendo el 51,61% 

representado por aquellos que nunca cumplen con esta obligación. En contraste, 

únicamente un 6,45% siempre honra estos compromisos no remunerativos. 
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Tabla 15 

¿Usted realiza las retenciones a sus empleados pertinentemente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 22 71,0 71,0 71,0 

A veces 3 9,7 9,7 80,6 

Casi siempre 2 6,5 6,5 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 14 

¿Usted realiza las retenciones a sus empleados pertinentemente? 

 

Nota: Tabla N°   



42 

 

INTERPRETACIÓN: 

Los descubrimientos presentados en el Cuadro N° 15 así como en el Gráfico N° 

14 destacan que en el sector de la mueblería, los retiros no remunerativos por 

parte de los empleadores no se llevan a cabo adecuadamente. El análisis 

muestra que predominantemente, el 70,97% de estos eventos nunca ocurren, 

mientras que solo un 6,45% se realizan casi siempre. 
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Tabla 16 

¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago del Conafovicer de sus 

empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 18 58,1 58,1 58,1 

A veces 4 12,9 12,9 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 15 

¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago del Conafovicer de sus 

empleados? 

 

Nota: Tabla N° 16. 
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INTERPRETACIÓN: 

Los datos contenidos dentro del Cuadro N° 16 junto con el Gráfico N° 15 abordan 

las obligaciones no remunerativas. Revela que el 58,06% de los empresarios en 

el sector de la mueblería nunca están conscientes de la necesidad de pagar el 

Conafovicer de sus trabajadores. Por el contrario, solo un 12,90% reconocen, ya 

sea a veces o casi siempre, tal obligación. 
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Tabla 17 

¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago de Senati a sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 7 22,6 22,6 74,2 

Casi siempre 4 12,9 12,9 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 16 

¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago de Senati a sus empleados? 

 

Nota: Tabla N° 17.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los efectos pormenorizados en el Cuadro N° 17 y el Gráfico N° 16indican que el 

51,61% de los casos nunca se produce el cumplimiento de obligaciones no 

remunerativas en la industria de la mueblería. Eso contrasta con el menor 

registro de aquellas circunstancias, un 12,90%, en las que las actividades del 

pago a Senati por parte de los empleadores ocurren casi siempre o siempre. 

Esta situación implica que existe un desconocimiento prevalente entre los 

empresarios de dicho sector respecto a sus mandatos de contribuciones al 

Senati. 
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4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Se utilizó la Prueba Estadística Chi Cuadrada para evaluar cómo la "planilla 

electrónica" afecta las "obligaciones laborales", dado que ambas variables son 

cualitativamente naturales. 

Utilizando el paquete estadístico SPSS Versión 26, se llevaron a cabo todos 

los cálculos requeridos para la prueba estadística. 

4.3.1. Hipótesis General 

H1. Existe un impacto significativo dentro del listado digital y los compromisos 

laborales de las corporaciones del ámbito de mobiliario en la urbe de Ilave, 2023. 

HO. No existe un impacto significativo entre la hoja de cálculo digital y las 

responsabilidades laborales de las compañías del ámbito de confección de 

mobiliario en la urbe de Ilave, 2023. 

Tabla 18 

Tabla cruzada de Planilla Electrónica - Obligaciones Laborales 

 

Obligaciones Laborales 

Total Nunca A veces Casi siempre 

Planilla 

Electrónica 

Nunca Cómputo 8 0 0 8 

Cómputo anticipado 3,4 2,3 2,3 8,0 

Porcentaje del 

conjunto 

25,8% 0,0% 0,0% 25,8% 

A veces Cómputo 5 5 4 14 

Cómputo anticipado 5,9 4,1 4,1 14,0 

Porcentaje del 

conjunto 

16,1% 16,1% 12,9% 45,2% 

Casi 

siempre 

Cómputo 0 4 5 9 

Cómputo anticipado 3,8 2,6 2,6 9,0 

Porcentaje del 

conjunto 

0,0% 12,9% 16,1% 29,0% 

Total Recuento 13 9 9 31 

Recuento esperado 13,0 9,0 9,0 31,0 

% del total 41,9% 29,0% 29,0% 100,0% 
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Tabla 19 

Pruebas de Chi-Cuadrado de Planilla Electrónica - Obligaciones Laborales 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 18,114a 4 ,001 

Razón de verosimilitud 24,139 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 14,186 1 ,000 

N de casos válidos 31 
  

En 8 casillas, que constituyen el 88,9%, se anticipaba un recuento menor a 5, siendo 2,32. 

 

INTERPRETACIÓN: 

El valor de significancia de 0,001 resultante del análisis en la Tabla N° 19 

mediante la prueba de Chi – Cuadrado muestra que la Planilla Electrónica tiene 

un impacto notable sobre las Obligaciones Laborales. Este valor es inferior a 

0,05 y sugiere la invalidez de la hipótesis nula. Así, en las empresas de mueblería 

de Ilave en el año 2023 se reconoce la existencia de una influencia significativa 

en favor de la hipótesis alternativa. 

4.3.2. Hipótesis Específico (1) 

H1. En 2023, la incidencia del T-Registro en el cumplimiento de las obligaciones 

laborales es significativa dentro de las empresas de mueblería en Ilave. 

HO. Las obligaciones laborales de las empresas de mueblería en Ilave en el año 

2023 no se ven directamente afectadas por el Registro de información laboral (T- 

Registro). 
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Tabla 20 

Tabla cruzada de Registro de Información Laboral (T-Registro) - Obligaciones 

Laborales 

 

Obligaciones Laborales 

Total Nunca A veces Casi siempre 

Registro de 
Información Laboral 
(T-Registro) 

Nunca Cómputo 8 1 3 12 

Cómputo anticipado 5,0 3,5 3,5 12,0 

Porcentaje del 
conjunto 

25,8% 3,2% 9,7% 38,7% 

A veces Cómputo 5 3 1 9 

Cómputo anticipado 3,8 2,6 2,6 9,0 

Porcentaje del 
conjunto 

16,1% 9,7% 3,2% 29,0% 

Casi 
siempre 

Cómputo 0 5 4 9 

Cómputo anticipado 3,8 2,6 2,6 9,0 

Porcentaje del 
conjunto 

0,0% 16,1% 12,9% 29,0% 

Siempre Cómputo 0 0 1 1 

Cómputo anticipado ,4 ,3 ,3 1,0 

Porcentaje del 
conjunto 

0,0% 0,0% 3,2% 3,2% 

Total Recuento 13 9 9 31 

Recuento esperado 13,0 9,0 9,0 31,0 

% del total 41,9% 29,0% 29,0% 100,0% 

 

Tabla 21 

Pruebas de Chi-Cuadrado de Registro de Información Laboral (T-Registro) - 

Obligaciones Laborales 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 14,175a 6 ,028 

Razón de verosimilitud 18,114 6 ,006 

Asociación lineal por lineal 6,609 1 ,010 

N de casos válidos 31 
  

En el análisis llevado a cabo, 11 casillas, lo que representa el 91.7%, anticipaban un recuento 
menor a 5. Se esperaba que el recuento mínimo fuese de ,29. 
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INTERPRETACIÓN: 

En la ciudad de Ilave, la Tabla N° 21 revela las interacciones significativas entre 

el Archivo de Datos Ocupacionales (T-Archivo) junto con las Responsabilidades 

de Empleo en compañías del ámbito de fabricación de mobiliario durante el año 

2023. A partir de un análisis usando el análisis estadístico de Chi-Cuadrado, se 

advierte que el coeficiente de significación es 0,028, el cual es menor a 0,05. 

Esto conduce a la negación de la hipótesis nula y a la aceptación de la hipótesis 

alternativa. implicando un impacto de manera inmediata desde el T-Registro en 

el acatamiento de los deberes laborales. 

4.3.3. Hipótesis Específico (2) 

H1. En lo que respecta a las empresas de mueblería en Ilave durante el año 

2023, la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) juega un rol esencial en la vigilancia 

de sus obligaciones profesionales. 

HO. Durante 2023, en Ilave y específicamente en el sector de la mueblería, la 

Planilla Mensual de Pagos (PLAME) no tiene un impacto directo en cómo las 

empresas cumplen con sus obligaciones laborales. 
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Tabla 22 

Tabla cruzada del Registro Mensual de Pagos (PLAME) - Obligaciones 

Laborales 

 

Obligaciones Laborales 

Total Nunca A veces Casi siempre 

Registro 
Mensual de 
Pagos 
(PLAME) 

Nunca Cómputo 8 0 0 8 

Cómputo anticipado 3,4 2,3 2,3 8,0 

Porcentaje del conjunto 25,8% 0,0% 0,0% 25,8% 

A veces Cómputo 5 3 8 16 

Cómputo anticipado 6,7 4,6 4,6 16,0 

Porcentaje del conjunto 16,1% 9,7% 25,8% 51,6% 

Casi 
siempre 

Cómputo 0 6 1 7 

Cómputo anticipado 2,9 2,0 2,0 7,0 

Porcentaje del conjunto 0,0% 19,4% 3,2% 22,6% 

Total Recuento 13 9 9 31 

Recuento esperado 13,0 9,0 9,0 31,0 

% del total 41,9% 29,0% 29,0% 100,0% 

 

Tabla 23 

Pruebas de Chi-Cuadrado Registro Mensual de Pagos (PLAME) - Obligaciones 

Laborales 

 Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 25,725a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 28,611 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 7,342 1 ,007 

N de casos válidos 31   

En el análisis realizado, 8 de las casillas, equivalentes al 88,9%, registraron un recuento 

esperado inferior a 5, con un mínimo de 2,03. 

 

INTERPRETACIÓN: 

En el Cuadro N° 23, se expone que la observancia de los deberes laborales por 

parte de los negocios de mobiliario en Ilave, 2023, está directamente influenciado 

por la Planilla Mensual de Pagos (PLAME), según el análisis hecho mediante el 
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método estadístico de Chi-Cuadrado. Esto queda evidenciado con un índice de 

relevancia de 0,000, el cual resulta inferior a 0,05, permitiéndonos rechazar la 

suposición nula y confirmar la conjetura alternativa. 

4.3.4. Hipótesis Específico (3) 

H1. En 2023, las empresas de mueblería en Ilave exhiben un cumplimiento 

moderado de sus obligaciones laborales. 

HO. En el sector de mueblería en Ilave durante el año 2023, se observa que el 

cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de las empresas no 

mantiene una consistencia regular. 

Tabla 24 

Tabla cruzada de Obligaciones Laborales - Obligaciones Remunerativas 

 

Obligaciones Remunerativas 

Total Nunca A veces 
Casi 

siempre Siempre 

Obligaciones 
Laborales 

Nunca Cómputo 3 10 0 0 13 

Cómputo anticipado 2,9 6,3 2,1 1,7 13,0 

Porcentaje del 
conjunto 

9,7% 32,3% 0,0% 0,0% 41,9% 

A veces Cómputo 4 5 0 0 9 

Cómputo anticipado 2,0 4,4 1,5 1,2 9,0 

Porcentaje del 
conjunto 

12,9% 16,1% 0,0% 0,0% 29,0% 

Casi 
siempre 

Cómputo 0 0 5 4 9 

Cómputo anticipado 2,0 4,4 1,5 1,2 9,0 

Porcentaje del 
conjunto 

0,0% 0,0% 16,1% 12,9% 29,0% 

Total Recuento 7 15 5 4 31 

Recuento esperado 7,0 15,0 5,0 4,0 31,0 

% del total 22,6% 48,4% 16,1% 12,9% 100,0% 

  



53 

 

Tabla 25 

Pruebas de Chi-Cuadrado de Obligaciones Laborales - Obligaciones 

Remunerativas 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 32,577a 6 ,000 

Razón de verosimilitud 38,462 6 ,000 

Asociación lineal por lineal 14,640 1 ,000 

N de casos válidos 31 
  

a. 11 casillas (91,7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 1,16. 

 

INTERPRETACIÓN: 

La prueba de Chi-Cuadrado empleada para evaluar las Obligaciones Laborales 

en contraposición a las Obligaciones Remunerativas, como se muestra en la 

Tabla N° 25, muestra un índice de relevancia de 0,000, claramente por debajo 

del límite crucial de 0,05. Por ende, esta resultado estadístico facilita desestimar 

la suposición nula a favor de la conjetura alternativa, sugiriendo que en el 2023, 

las empresas del sector mueblería en Ilave cumplen de manera regular con las 

obligaciones laborales. 

4.3.5. Hipótesis Específico (4) 

H1. En 2023, las empresas de mueblería en Ilave presentan un cumplimiento 

promedio respecto al uso de la planilla electrónica. 

HO. En 2023, las empresas de mueblería en Ilave presentan un cumplimiento 

promedio respecto al uso de la planilla electrónica. 
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Tabla 26 

Tabla cruzada de Planilla Electrónica - Registro de Información Laboral (T-

Registro) 

 

Registro de Información Laboral (T-Registro) 

Total Nunca A veces Casi siempre Siempre 

Planilla 
Electrónica 

Nunca Cómputo 8 0 0 0 8 

Cómputo anticipado 3,1 2,3 2,3 ,3 8,0 

Porcentaje del 
conjunto 

25,8% 0,0% 0,0% 0,0% 25,8% 

A veces Cómputo 4 9 1 0 14 

Cómputo anticipado 5,4 4,1 4,1 ,5 14,0 

Porcentaje del 
conjunto 

12,9% 29,0% 3,2% 0,0% 45,2% 

Casi siempre   0 0 8 1 9 

Cómputo anticipado 3,5 2,6 2,6 ,3 9,0 

Porcentaje del 
conjunto 

0,0% 0,0% 25,8% 3,2% 29,0% 

Total Recuento 12 9 9 1 31 

Recuento esperado 12,0 9,0 9,0 1,0 31,0 

% del total 38,7% 29,0% 29,0% 3,2% 100,0% 

 

Tabla 27 

Pruebas de Chi-Cuadrado Planilla Electrónica - Registro de Información Laboral 

(T-Registro) 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 40,732a 6 ,000 

Razón de verosimilitud 44,637 6 ,000 

Asociación lineal por lineal 23,026 1 ,000 

N de casos válidos 31   

a. 11 casillas (91,7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 
,26. 
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INTERPRETACIÓN: 

La evaluación entre los mecanismos de la Planilla Electrónica y el T-Registro, 

realizada en Ilave en el sector de mueblería durante el año 2023, muestra que el 

esfuerzo por cumplir con la planilla electrónica obedece a un nivel regular, como 

lo demostró el análisis Chi-Cuadrado cuyos resultados en la Tabla N° 27 

muestran un nivel de importancia de 0,000, siendo este inferior a 0,05. Tal 

resultado conduce al descarte de la hipótesis nula. 

4.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La planilla electrónica ha tenido un impacto considerable dentro de los 

compromisos laborales de las compañías en el ámbito del mobiliario en Ilave, 

según un estudio reciente. Los resultados indican que, en aproximadamente el 

45.2% de los casos, los empresarios muebleros en la ciudad registran a sus 

empleados en la planilla electrónica de manera inconsistente. 

En el estudio enfocado en determinar el impacto del T-Registro sobre la 

adhesión a las obligaciones laborales en negocios de mueblería en Ilave, se 

encontró que el 38.7% de los empresarios jamás inscribe a sus trabajadores en 

el T-Registro. 

Los resultados del estudio orientado al segundo objetivo específico, que se 

centra en determinar el impacto de la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) en 

cómo las empresas de mueblería en Ilave cumplen con sus responsabilidades 

laborales, indican que el 51.6% de los dueños de estas empresas registran a sus 

empleados en la PLAME de forma intermitente. 

En el estudio realizado sobre la adherencia a los deberes ocupacionales 

por parte de los empleadores en la industria del mueble en Ilave, se descubrió 
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que el 41.9% de ellos cumplen con sus responsabilidades remunerativas, de 

acuerdo con el objetivo específico (3). 

Los empresarios muebleros de Ilave indicaron que aproximadamente el 

45.2% de las veces registran a sus trabajadores en la planilla electrónica, según 

un estudio centrado en el objetivo específico (4) acerca del cumplimiento de este 

registro en las compañías de dicho sector. 

  



57 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: La indagación efectuada a los empresarios del ámbito de la 

mueblería en Ilave reveló un vínculo notable en medio del registro 

digital y las obligaciones profesionales. Esto demuestra la alta 

relevancia de estas planillas digitales, las cuales albergan datos 

esenciales de carácter laboral, protección pública, al igual que otros 

elementos vinculados con las rentas y ventajas de los empleados y 

sus familiares. 

SEGUNDA: Se deduce que el Archivo de Datos Ocupacionales (T-Registro) 

posee un impacto directo en de qué manera las compañías del 

ámbito de la fabricación de mobiliario en Ilave cumplen con sus 

obligaciones laborales. Esto implica que dicho registro proporciona 

al empleador datos esenciales sobre la cantidad de empleados, 

jubilados, proveedores de servicios, aprendices, personal externo 

y beneficiarios en su nómina. 

TERCERA: En el sector mueblería de Ilave, se ha determinado que el Registro 

Mensual de Remuneraciones (PLAME) juega un papel crucial en 

asegurar que las corporaciones satisfagan sus compromisos 

laborales; esto implica que en la PLAME se deben registrar los 

datos como ingresos mensuales, los pagos, los impuestos y los 

descuentos legales de los empleados. 

CUARTA: En las empresas mueblerías de Ilave, el cumplimiento regular de 

obligaciones laborales no solo abruma el peligro de sanciones y 

multas, sino que también fortalece la cultura de adherencia 
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normativa. Se concluyó que es esencial mantener este nivel de 

responsabilidad con los deberes laborales. 

QUINTA: En el ámbito del sector mueblería en Ilave, la planilla electrónica 

facilita significativamente el proceso de liquidación de sueldos por 

parte de los empleadores. Se deduce que el grado de adopción de 

la planilla electrónica es moderado. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se exhorta a los empresarios del rubro mueblería a desarrollar un 

plan de cumplimiento enfocado en las normativas sobre planillas 

electrónicas con el fin de lograr una ejecución eficiente en términos 

de obligaciones laborales. 

SEGUNDA: Recomendamos que los empresarios en el sector de mueblería 

adopten estrategias para concienciar sobre el empleo del Archivo 

de datos ocupacionales (T- Registro). Esta iniciativa busca mejorar 

la adhesión a los compromisos ocupacionales. 

TERCERA: En el sector de mueblería, es fundamental que los empresarios 

implementen un programa de preparación y capacitación efectivo. 

Este programa está diseñado para asegurar que se lleve a cabo un 

registro adecuado de la Planilla Mensual de Pagos (PLAME), 

facilitando así la observancia de los deberes ocupacionales. 

CUARTA: Se requiere que los empresarios del sector mueblero aseguren que 

cumplan de sus deberes ocupacionales a través del registro 

adecuado de todos los empleados dentro del sistema de empleo 

aplicable, para prevenir infracciones en este sentido. 

QUINTA: Es crucial que los empresarios en el ámbito de la mueblería 

establezcan metas y estrategias relacionadas con el adecuado 

manejo del Registro Digital, lo cual garantiza la ejecución eficaz de 

las obligaciones laborales.  
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ANEXO 01 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENDIONES METODOLOGÍA

Problema General Objetivo General Hipótesis General Enfoque

Cuantitativo

Tipo

Básico

Obligaciones remunerativas

Obligaciones no remunerativas Nivel

Descriptivo

Problemas Especificos Objetivos Especificos Hipótesis General

Diseño

Método

Deductivo

Población

Muestra

Técnica

La encuesta

Instrumento

El cuestionario

Fuente: Elaboración Propia.

Obligaciones 

Laborales

Esta compuesta por 12 

empresas del sector de la 

industria del mueble

Está constituida por el 

100% de empresas del 

sector de la industria del 

mueble

El Registro de

información laboral (T-

Registro) incide

directamente en el

cumplimiento de

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

La Planilla Mensual de

Pagos (PLAME) incide

directamente en el

cumplimiento de

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Es regular el nivel de

cumplimiento de las

obligaciones laborales en

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Es regular nivel de

cumplimiento de la

planilla electrónica en las

empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Registro de información 

laboral (T-Registro)

Planilla mensual de pagos 

(PLAME)

¿Cuál es nivel de

cumplimiento de las

obligaciones laborales en

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023?

¿Cuál es nivel de

cumplimiento de la

planilla electrónica en las

empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023?

Determinar el impacto de

la planilla electrónica en

las obligaciones laborales

de las empresas del

sector mueblería de la

ciudad Ilave, 2023.

Establecer la influencia

del Registro de

información laboral (T-

Registro) en el

cumplimiento de

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Establecer la influencia de 

la Planilla Mensual de

Pagos (PLAME) en el

cumplimiento de

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Determinar el nivel de

cumplimiento de las

obligaciones laborales en

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Determinar el nivel de

cumplimiento de la

planilla electrónica en las

empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

¿De qué manera el

Registro de información

laboral (T- registro)

incide en el cumplimiento

de obligaciones laborales

de las empresas del

sector mueblería de la

ciudad de Ilave, 2023?

¿De qué manera Planilla

Mensual de Pagos

(PLAME) incide en el

cumplimiento de

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023?

No experimental - 

correlacional

TÍTULO: PLANILLA ELECTRÓNICA Y LAS OBLIGACIONES LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR MUEBLERÍA DE LA CIUDAD DE 

ILAVE, 2023

¿Cuál es el impacto de la

planilla electrónica en las

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023?

Existe un impacto

significativo entre la

planilla electrónica y las

obligaciones laborales de

las empresas del sector

mueblería de la ciudad de

Ilave, 2023.

Planilla 

Electrónica
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ANEXO  02: INSTRUMENTOS 

 

 

 

PLANILLA ELECTRÓNICA

Número 

de 

casos

¿Usted registra 

dentro de las 

24 horas a sus 

empleados 

dependientes 

en T-Registro?

¿Usted registra 

en el T-

Registro a los 

derechohabient

es de sus 

empleados?

¿Usted realiza 

contratos de 

trabajo de 

acuerdo al D. 

L. que 

corresponda 

sus empleados 

mediante la 

planilla 

electronica?

¿Usted entrega 

las boletas de 

pago de sus 

empleados al 

instante de 

realizar el pago 

de sus 

retribuciones?

¿Usted fue 

supervisión del 

Ministerio de 

Trabajo para la 

constatación de 

sus 

obligaciones 

laborales?

¿Usted tiene 

multas por no 

registrar a sus 

empleados en 

su planilla?

¿Usted ha sido 

denunciado por 

parte de sus 

empleados ante 

el Ministerio de 

Trabajo?

1 1 1 1 1 1 1 1

2 2 1 1 2 1 1 1

3 1 1 1 1 1 1 1

4 1 1 1 1 1 1 1

5 1 1 2 1 1 1 1

6 1 1 2 2 1 1 1

7 1 1 1 1 1 1 1

8 1 1 1 2 1 1 1

9 2 2 1 3 1 1 1

10 1 1 4 4 1 1 1

11 1 1 2 3 2 1 4

12 2 3 2 3 2 1 4

13 4 3 2 3 2 1 4

14 3 3 3 2 3 1 3

15 4 3 3 2 3 1 3

16 2 2 3 2 3 1 3

17 1 2 1 1 3 2 2

18 1 2 1 1 4 2 2

19 1 2 1 1 4 2 2

20 1 4 4 1 4 2 2

21 2 4 4 1 4 3 2

22 2 4 4 1 4 2 1

23 3 4 4 4 1 3 1

24 3 4 2 4 1 4 1

25 1 3 2 4 1 4 1

26 4 3 1 4 1 4 1

27 4 3 2 1 1 4 1

28 4 1 1 1 1 3 1

29 4 1 1 1 1 3 1

30 3 1 1 1 2 3 1

31 4 1 1 1 2 3 1

N 31 31 31 31 31 31 31
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OBLIGACIONES LABORALES

Número 

de 

casos

¿Usted incluye 

a sus 

empleados 

dependientes 

en su planilla de 

remuneraciones

?

¿Usted cumple 

con el pago de 

la remuneración 

básica a sus 

empleados?

¿Usted paga 

asignación 

familiar de sus 

empleados, que 

tienen hijos 

menores de 18 

años?

¿Usted 

deposita las 

gratificaciones 

de sus 

empleados en 

los plazos 

establecidos?

¿Usted 

deposita la 

CTS de sus 

empleados?

¿Usted paga 

oportunamente 

el Essalud de 

sus empleados?

¿Usted realiza 

las retenciones 

a sus 

empleados 

pertinentemente

?

¿Usted sabe 

que se 

encuentra 

obligado al 

pago del 

Conafovicer de 

sus empleados?

¿Usted sabe 

que se 

encuentra 

obligado al 

pago de Senati 

a sus 

empleados?

1 1 4 1 1 1 1 1 1 1

2 1 4 1 2 1 1 1 1 1

3 1 4 1 1 1 1 1 1 1

4 1 4 1 1 1 1 1 1 1

5 1 4 1 2 1 1 1 1 1

6 1 4 1 1 1 1 1 1 1

7 1 4 1 2 1 1 1 1 1

8 1 4 1 2 1 1 1 1 1

9 1 4 1 2 1 1 1 1 1

10 1 4 1 1 1 1 1 1 1

11 2 2 1 1 1 1 3 2 2

12 2 2 1 2 2 1 3 2 2

13 2 2 2 2 2 2 2 3 2

14 3 2 2 2 3 2 2 3 1

15 3 3 3 2 3 2 2 3 2

16 3 4 4 3 4 4 1 3 1

17 3 4 4 3 4 4 1 4 1

18 4 4 4 3 4 3 1 4 1

19 4 4 4 4 4 3 1 4 1

20 4 3 3 4 2 2 1 4 2

21 4 3 3 4 2 2 1 4 2

22 4 3 3 4 2 2 4 1 3

23 3 3 2 4 3 1 4 1 3

24 3 1 2 2 3 1 4 1 3

25 3 1 2 2 3 1 4 1 3

26 2 1 1 2 1 1 1 1 4

27 1 1 1 3 1 2 1 1 4

28 1 1 1 1 1 2 1 1 4

29 1 1 1 1 1 3 1 2 4

30 1 1 1 1 1 3 1 2 2

31 1 1 1 1 1 3 1 1 1

N 31 31 31 31 31 31 31 31 31



66 

 

ANEXO 03: VALIDEZ DE INSTRUMENTO 

Pregunta N° 01: ¿Usted registra dentro de las 24 horas a sus empleados 

dependientes en T-Registro? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 14 45,2 45,2 45,2 

A veces 6 19,4 19,4 64,5 

Casi siempre 4 12,9 12,9 77,4 

Siempre 7 22,6 22,6 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 
Pregunta N° 02: ¿Usted registra en el T-Registro a los derechohabientes de sus 

empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 14 45,2 45,2 45,2 

A veces 5 16,1 16,1 61,3 

Casi siempre 7 22,6 22,6 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
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Pregunta N° 03: ¿Usted realiza contratos de trabajo de acuerdo al D. L. que 

corresponda sus empleados mediante la planilla electrónica? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 15 48,4 48,4 48,4 

A veces 8 25,8 25,8 74,2 

Casi siempre 3 9,7 9,7 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 

Pregunta N° 04: ¿Usted entrega las boletas de pago de sus empleados al 

instante de realizar el pago de sus retribuciones? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 6 19,4 19,4 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 

Pregunta N° 05: ¿Usted fue supervisión del Ministerio de Trabajo para la 

constatación de sus obligaciones laborales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 17 54,8 54,8 54,8 

A veces 5 16,1 16,1 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Pregunta N° 06: ¿Usted tiene multas por no registrar a sus empleados en su 

planilla? 
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 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 5 16,1 16,1 67,7 

Casi siempre 6 19,4 19,4 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 
Pregunta N° 07: ¿Usted ha sido denunciado por parte de sus empleados ante 

el Ministerio de Trabajo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 20 64,5 64,5 64,5 

A veces 5 16,1 16,1 80,6 

Casi siempre 3 9,7 9,7 90,3 

Siempre 3 9,7 9,7 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
 

Pregunta N° 08: ¿Usted incluye a sus empleados dependientes en su planilla 

de remuneraciones? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 15 48,4 48,4 48,4 

A veces 4 12,9 12,9 61,3 

Casi siempre 7 22,6 22,6 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Pregunta N° 09: ¿Usted cumple con el pago de la remuneración básica a sus 

empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 8 25,8 25,8 25,8 
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A veces 4 12,9 12,9 38,7 

Casi siempre 5 16,1 16,1 54,8 

Siempre 14 45,2 45,2 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
 
Pregunta N° 10: ¿Usted paga asignación familiar de sus empleados, que tienen 

hijos menores de 18 años? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 18 58,1 58,1 58,1 

A veces 5 16,1 16,1 74,2 

Casi siempre 4 12,9 12,9 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 
Pregunta N° 11: ¿Usted deposita las gratificaciones de sus empleados en los 

plazos establecidos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 10 32,3 32,3 32,3 

A veces 12 38,7 38,7 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

Pregunta N° 12: ¿Usted deposita la CTS de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 17 54,8 54,8 54,8 

A veces 5 16,1 16,1 71,0 

Casi 

siempre 

5 16,1 16,1 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 
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Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
 
Pregunta N° 13: ¿Usted paga oportunamente el Essalud de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 8 25,8 25,8 77,4 

Casi siempre 5 16,1 16,1 93,5 

Siempre 2 6,5 6,5 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
 
Tabla N° 14: ¿Usted realiza las retenciones a sus empleados pertinentemente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 22 71,0 71,0 71,0 

A veces 3 9,7 9,7 80,6 

Casi siempre 2 6,5 6,5 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
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Pregunta N° 15: ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago del Conafovicer 

de sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 18 58,1 58,1 58,1 

A veces 4 12,9 12,9 71,0 

Casi siempre 4 12,9 12,9 83,9 

Siempre 5 16,1 16,1 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 

 
Pregunta N° 16: ¿Usted sabe que se encuentra obligado al pago de Senati a 

sus empleados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 51,6 51,6 51,6 

A veces 7 22,6 22,6 74,2 

Casi siempre 4 12,9 12,9 87,1 

Siempre 4 12,9 12,9 100,0 

Total 31 100,0 100,0  

Nota: Elaboración propia. 
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